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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

11123 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2000, de
la Dirección General de Ordenación de la
Seguridad Social, por la que se dictan ins-
trucciones relativas a la preparación, convo-
catoria, desarrollo y constancia documental
de las Juntas Generales de las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social.

Con motivo de la celebración de Juntas Generales
se han planteado algunas incidencias en relación con
los requisitos necesarios para ejercitar los derechos de
asistencia y de voto, con la capacidad para ser repre-
sentado y representante, con la forma y condiciones exi-
gibles para acreditar la legitimación correspondiente y,
en general, sobre distintos aspectos que afectan a la
constitución en forma legal del órgano superior de
gobierno de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social y a la
validez de sus acuerdos.

El Reglamento General sobre Colaboración en la Ges-
tión de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre («Bo-
letín Oficial del Estado» del 12), establece en su artículo
33.1 que la Junta General es el superior órgano de
gobierno de dichas Entidades, estando integrada por
todos sus asociados, si bien sólo tendrán derecho de
voto aquéllos que estuvieran al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones sociales.

Por su parte, el artículo 20.1 del referido texto regla-
mentario incluye dentro de los aspectos a consignar
necesariamente en sus Estatutos la igualdad de derechos
y obligaciones entre los asociados, el régimen de gobier-
no y funcionamiento interior de la Entidad, las facultades
reservadas a las Juntas Generales, los requisitos que
han de observarse en su convocatoria, las formas de
representación y las condiciones exigidas para la validez
de sus acuerdos. De entre estos aspectos, la prescripción
relativa a la igualdad de derechos y obligaciones entre
los asociados constituye una norma de derecho nece-
sario, en virtud de lo previsto en el apartado 1.c) del
referido precepto.

Las cuestiones a que se ha hecho referencia al inicio
no se contemplan con el detalle necesario tanto en los
Estatutos adecuados al Reglamento General mencionado
como en aquellos pendientes de adecuación, por lo que,
considerando que la materia reviste especial trascen-
dencia, al afectar al contenido y ejercicio de derechos
básicos de los empresarios asociados, esta Dirección
General ha estimado necesario establecer instrucciones
con objeto de determinar la forma de proceder en mate-
ria de preparación, convocatoria, celebración y constan-
cia documental de las Juntas Generales, con la finalidad
de procurar el correcto funcionamiento de las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social y de las funciones de la cola-
boración que gestionan.

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud
de las atribuciones conferidas en los apartados b) y h)
del artículo 3.1 del Real Decreto 1888/1996, de 2 de
agosto («Boletín Oficial del Estado» del 6), de Estructura
Orgánica Básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, dicta las siguientes instrucciones:

Primera.—1. La preparación, convocatoria, desarro-
llo y constancia documental de las reuniones de las Jun-

tas Generales de las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
se ajustarán a lo establecido al efecto en el Reglamento
General sobre Colaboración en la Gestión de dichas Enti-
dades, aprobado por Real Decreto 1993/1995, de 7
de diciembre, y en los Estatutos adaptados a lo dispuesto
en el referido Reglamento General, así como a las pre-
sentes instrucciones.

2. En aquellos supuestos en que no haya concluido
el proceso de adecuación estatutaria a dicho Reglamento
General, será de aplicación lo establecido en el mismo
y en los Estatutos aprobados en base a la anterior nor-
mativa en lo que no se opongan a lo dispuesto en aquél,
así como en las presentes instrucciones.

Segunda.—1. De conformidad con lo establecido en
el artículo 33 del Reglamento General, tienen derecho
a asistir a las Juntas Generales todos los empresarios
asociados, cuyos convenios de asociación estén vigentes
a la fecha de celebración de las mismas, si bien sólo
tendrán derecho de voto aquéllos que estén al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones sociales. Asi-
mismo, ostenta los derechos de asistencia y de voto
un representante de los trabajadores al servicio de la
Entidad.

2. Cada empresario tendrá derecho a un solo voto
en cada Mutua a la que se encuentre asociado, con
independencia de los códigos de cuenta de cotización
que tenga asignados, del número de trabajadores pro-
tegidos en el ámbito de gestión de la Entidad corres-
pondiente o de cualquier otra circunstancia.

Tercera.—Las convocatorias de las reuniones de las
Juntas Generales de las Mutuas habrán de realizarse
al menos con quince días hábiles de antelación a la fecha
prevista para la celebración de la reunión, por concor-
dancia con el plazo establecido en el artículo 36.4 del
Reglamento General, computándose el indicado plazo,
en los supuestos de convocatorias mediante anuncios
publicados en boletines oficiales y diarios de prensa, des-
de el día en que se efectúe la inserción del anuncio;
y, en los supuestos de comunicación individual y escrita
a los empresarios asociados, a partir de la fecha en que
se haya remitido el anuncio de la convocatoria al último
de ellos.

Las convocatorias se habrán de ajustar a lo estable-
cido a tal efecto en los Estatutos de la Entidad. En todo
caso, el contenido de la convocatoria expresará el nom-
bre de la Entidad, que se efectuará en los términos esta-
blecidos en el artículo 11 del Reglamento General, el
lugar de celebración, la forma y condiciones aplicables
para la acreditación de la legitimación, la fecha y hora
de la reunión, así como el orden del día, en el que figu-
rarán los asuntos a tratar.

Cuando los Estatutos exijan la convocatoria individual
a los empresarios asociados o la Entidad acuerde utilizar
esta forma, la misma se efectuará por escrito dirigido
a cada titular del derecho de asistencia, mediante cual-
quier procedimiento que asegure la recepción del anun-
cio por todos ellos en el domicilio social que conste
en el Registro de Empresas Asociadas regulado en el
artículo 68.1 del Reglamento General.

Cuarta.—1. A efectos del ejercicio de los derechos
de asistencia y de voto en las Juntas Generales, y en
concordancia con lo previsto en el artículo 21 del Regla-
mento General, las Mutuas habrán de llevar un control,
actualizado a la fecha de la convocatoria de la Junta
General correspondiente, de los empresarios asociados
y de aquéllos que estén al corriente de sus obligaciones
sociales, información que habrá de estar a disposición
de los empresarios asociados, respecto de los datos a
ellos referentes, de conformidad con lo establecido en
el artículo 15.2 del Reglamento General.

El derecho de asistencia se acreditará asimismo por
la inserción del empresario individual o social en el Regis-
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tro regulado en el artículo 68.1 del Reglamento General,
como empresario asociado titular de convenio de aso-
ciación vigente a la fecha de celebración de la Junta
General.

Tanto la legitimación para asistir a las Juntas Gene-
rales como la situación de estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones sociales podrán acreditarse
mediante exhibición del «documento de asociación» o,
en su caso, del «documento de proposición de asocia-
ción», así como de los documentos relativos a tales extre-
mos, expedidos por los Servicios de la Tesorería General
de la Seguridad Social.

2. La legitimación para ejercitar los derechos de
asistencia y de voto se acreditará el día de celebración
de la Junta General, hasta el momento inmediatamente
anterior al inicio de la misma, excepto en el supuesto
de que la Junta Directiva acuerde la acreditación anti-
cipada. No obstante, de acordarse este último sistema
de acreditación, los empresarios cuyos convenios entren
en vigor una vez vencido el plazo establecido a tal efecto,
podrán acreditarse el mismo día de celebración de la
Junta, y hasta el inicio de la misma.

Quinta.—1. En el supuesto de que se condicione la
asistencia a las reuniones de la Junta General a la acre-
ditación anticipada del empresario asociado mediante
la expedición de la correspondiente «tarjeta de asisten-
cia» o documento similar, el documento correspondiente
habrá de estar a disposición de los empresarios aso-
ciados desde el día de la convocatoria y hasta cinco
días naturales antes del señalado para la celebración
de la Junta General como mínimo, en la sede social
de la Mutua, así como en la Delegación Administrativa
de la misma situada en la provincia donde tenga la
empresa su domicilio social. En el caso de que la Dele-
gación Administrativa esté ubicada en provincia distinta
a aquella en que radica el domicilio social de la empresa,
tal documento estará a disposición, además de en la
sede social, en el centro asistencial existente en la misma
provincia, y de ser varios, en el que determine la Junta
Directiva. En el supuesto de que tampoco existiera centro
asistencial en la misma provincia, el mencionado docu-
mentado estará a disposición en la Delegación Admi-
nistrativa más cercana al domicilio social de la empresa.

Asimismo, la Junta Directiva podrá establecer que
la acreditación anticipada se efectúe mediante remisión
individual de la indicada tarjeta o documento similar,
debiendo articular un procedimiento que garantice su
recepción en el domicilio de la empresa. En tal caso,
los empresarios que no reciban la acreditación mediante
dicho sistema antes de diez días naturales al señalado
para la celebración de la Junta General, podrán acreditar
sus derechos, a través de los medios previstos en la
instrucción cuarta el mismo día de la Junta hasta el
momento inmediatamente anterior a su inicio, o per-
sonándose a tal efecto, con anterioridad a esta fecha
y antes del vencimiento del plazo establecido en el párra-
fo primero, en la sede social o en la Delegación Admi-
nistrativa correspondiente.

2. La expedición de la «tarjeta de asistencia» o docu-
mento similar se realizará en base a los datos obrantes
en la Mutua en virtud del control señalado en el párrafo
primero de la instrucción cuarta, sin perjuicio de que
por los empresarios asociados pueda acreditarse tal
carácter, así como su situación de estar al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones sociales, mediante
los restantes medios señalados en la instrucción cuarta.

La negativa a su expedición deberá ser motivada y
extenderse por duplicado, entregándose un ejemplar de
la misma al solicitante y conservándose el otro en la
Mutua por el período de cinco años establecido en el
artículo 16 del Reglamento General.

3. En la «tarjeta de asistencia» o documento similar
deberá constar la fecha, la hora y el lugar de la cele-

bración de la Junta, el nombre y apellidos o razón social
del empresario asociado y el número de «documento
de asociación», así como si está al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones sociales. En el caso de
personas jurídicas, se recogerá el nombre, apellidos y
número de documento nacional de identidad o, en el
supuesto de extranjeros, del de residencia o pasaporte,
de la persona física facultada para asistir a la Junta como
representante orgánico de la empresa y, en su caso,
para ejercer el derecho de voto. En el supuesto de que
el empresario legitimado para asistir y, en su caso, votar,
hubiera conferido su representación en favor de otro
empresario asociado, se consignará el nombre, apellidos
o razón social y el número de «documento de asociación»
del mismo. Asimismo deberá recoger las instrucciones
impartidas para el ejercicio del derecho de voto.

Sexta.—1. Salvo que estatutariamente se establezca
otra cosa, los empresarios asociados podrán ejercer su
derecho de asistencia y, en caso de no estar impedido,
también su derecho de voto, por sí mismos o a través
de representante designado en la forma que se indica
en este apartado.

En el supuesto de representación orgánica de per-
sonas jurídicas, la capacidad del representante se acre-
ditará mediante la exhibición del documento en el que
conste la atribución de las facultades por las que actúa,
o en el caso de que conste su ejercicio en el «documento
de asociación» o en el «documento de proposición de
asociación» este último para el caso de que no se hubiese
formalizado en aquel momento el primero, se acreditará
la capacidad mediante la exhibición de los mismos.

La representación podrá otorgarse a favor de otro
empresario asociado y se formalizará por escrito firmado
por el asociado, su representante o apoderado con facul-
tades suficientes, especificándose la convocatoria de que
se trate y las instrucciones para el ejercicio del derecho
de voto.

2. En todo caso, la asistencia personal del empre-
sario asociado o del representante orgánico en el caso
de personas jurídicas, anula la representación otorgada
para la reunión de que se trate.

3. En el supuesto de que estatutariamente se esta-
blezca alguna limitación respecto del número máximo
de representaciones conferidas a una misma empresa
asociada, dicha limitación se entenderá hecha con carác-
ter general, con independencia del cargo que pueda
ostentar en la Mutua la persona o empresa destinataria
de la representación.

Séptima.—Salvo que estatutariamente se establezca
otra cosa, la personalidad de las personas físicas, ya
actúen en su nombre o en virtud de representación, se
acreditará mediante la exhibición del documento nacio-
nal de identidad o, en el supuesto de extranjeros, del
de residencia o pasaporte.

Por otro lado, cuando resulte necesaria a cualquiera
de los efectos previstos en las presentes instrucciones
la autentificación de firma, ésta podrá realizarse por feda-
tario público o bancariamente.

Octava.—1. Antes de entrar en el orden del día la
reunión de que se trate, la Mesa de la Junta formará
la lista de asistentes, con expresión de su carácter de
presentes o representados. Asimismo deberán acogerse
las denegaciones del derecho de asistencia o voto que
en su caso se hubieran acordado, la identidad de los
empresarios o representantes afectados y los motivos
de aquéllas.

2. Las actas de las reuniones de las Juntas Gene-
rales deberán ajustarse a lo establecido al efecto en los
Estatutos de la Mutua correspondiente, debiendo en todo
caso recoger los siguientes extremos:

a) Fecha y lugar en el que se hubiese celebrado
la reunión.
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b) Fecha y modo en que se hubiera efectuado la
convocatoria.

c) Texto íntegro de la convocatoria.
d) Número de empresarios asociados asistentes y

dentro de éstos, aquéllos con derecho a voto, con expre-
sión de su carácter de presentes o representados.

e) Resumen de los asuntos debatidos y de las inter-
venciones de las que se haya solicitado constancia.

f) Contenido de los acuerdos adoptados, con expre-
sión de las mayorías con que se hubiese adoptado cada
uno de ellos, así como de los votos en contra de los
supuestos en que se haya solicitado su constancia en
el acta.

g) Fecha y sistema de aprobación del acta.

3. La lista de asistentes forma parte del acta y figu-
rará al comienzo de las misma o como anejo de ésta,
firmada por el Secretario, con el visto bueno del Pre-
sidente. También podrá formarse mediante fichero o
incorporarse a soporte informático, extendiéndose en
tales casos, en la cubierta precintada del fichero o del
soporte, la oportuna diligencia de identificación firmada
por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.

Asimismo, forma parte del acta la relación de dene-
gaciones de los derechos de asistencia y de voto que
se hubieran producido, cuyo contenido anteriormente
señalado se unirá a aquélla.

Novena.—De conformidad con lo establecido en el
artículo 15.1 del Reglamento General en relación con
lo previsto en el artículo 36.4 del mismo respecto de
la obligación de comunicación a este Ministerio de las
convocatorias de las reuniones de las Juntas Generales,
a dichas comunicaciones deberán adjuntarse las normas
o acuerdos de carácter interno que hayan podido dictarse
para la regulación de tales reuniones, salvo que ya obren
en este Ministerio, en cuyo caso será suficiente con la
mera referencia a las mismas.

Lo que se comunica para su conocimiento y cum-
plimiento.

Madrid, 10 de mayo de 2000.—La Directora general,
Ana de Vicente Merino.

Sres. Presidentes de las Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

11124 REAL DECRETO 996/2000, de 2 de junio,
por el que se modifican determinados precep-
tos del Reglamento de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados, aprobado por
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-
bre, y del plan de contabilidad de las entidades
aseguradoras y normas para la formulación
de las cuentas de los grupos de entidades
aseguradoras, aprobado por Real Decreto
2014/1997, de 26 de diciembre, para adap-
tarlos a la Directiva 98/78/CE, de 27 de octu-
bre, relativa a la supervisión adicional de las
empresas de seguros que formen parte de
un grupo de seguros.

Con fecha 27 de octubre de 1998 fue aprobada la
Directiva 98/78/CE, relativa a la supervisión adicional de
las empresas de seguros que formen parte de un grupo

de seguros, publicándose en el Boletín Oficial de las
Comunidades Europeas el 5 de diciembre del propio año.

La citada Directiva adopta un grado de armonización
esencial, necesario y suficiente para lograr el recono-
cimiento mutuo de los sistemas de supervisión pruden-
cial en el ámbito de los seguros, estableciendo una super-
visión adicional que se orienta, fundamentalmente, hacia
la comprobación del estado de solvencia del grupo de
sociedades y de la incidencia que en la solvencia de
las entidades supervisadas tienen sus sociedades par-
ticipantes y vinculadas.

La supervisión adicional prevista afecta, de una parte,
a las entidades aseguradoras que ostenten una participa-
ción —concepto que se define en la propia Directiva— en
otra u otras entidades aseguradoras, reaseguradoras o enti-
dades de seguros de terceros países, según métodos alter-
nativos de cálculo que se describen en el anexo I de la
propia Directiva —el tercero de los cuales, basado en la
consolidación contable, es el coincidente con el sistema
español de consolidación—; y, de otra parte, a las entidades
aseguradoras cuya matriz sea una tenedora de acciones
de entidades —entre otras, aseguradoras—, una reasegu-
radora o una aseguradora de un tercer país, de acuerdo
con las normas establecidas en el anexo II de la Directiva.

La mayor parte de las prescripciones comunitarias
están ya recogidas en la normativa española, que con-
templa una regulación detallada de los grupos con-
solidables de entidades aseguradoras tanto en la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados, como en su Regla-
mento, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20
de noviembre, y en el plan de contabilidad de las enti-
dades aseguradoras y normas para la formulación de
las cuentas de los grupos de entidades aseguradoras,
aprobado por Real Decreto 2014/1997, de 26 de
diciembre. No obstante, resulta necesario introducir algu-
nas modificaciones en las dos normas reglamentarias
citadas para conseguir su plena adaptación a las pres-
cripciones de la recientemente aprobada Directiva.

En particular, interesa destacar los siguientes aspec-
tos cuya transposición requiere modificación de normas:

La Directiva impone la supervisión adicional de enti-
dades que estén participadas por o participen en otras
de los tipos arriba mencionados en un 20 por 100
o más, presumiendo en tales casos la existencia de
vínculos de control. Aunque tal presunción ya se encuen-
tra recogida en nuestra legislación general sobre super-
visión de entidades financieras (artículo 2.2 del Real
Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre, por el que
se desarrolla la Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos
propios y supervisión en base consolidada de las enti-
dades financieras), la especificidad del sector asegurador
y de su regulación, así como el hecho de recogerse tan
importante extremo en una Directiva también específica,
aconsejan que la misma se contemple en el Reglamento
sectorial.

La norma comunitaria introduce, a estos exclusivos
efectos, un margen de solvencia teórico o nocional para
las entidades exclusivamente reaseguradoras que, ni la
normativa española, ni ninguna otra comunitaria exigen
a nivel individual, por lo que resulta preceptivo trans-
poner sus previsiones, si bien con los limitados efectos
de la propia Directiva.

Aunque la normativa española ya contempla exigen-
cias de control interno, la Directiva exige procedimientos
adicionales que garanticen la adecuada presentación de
la información y de los datos pertinentes a efectos de la
supervisión adicional.

Se requiere igualmente que determinada información
relativa a cierto tipo de operaciones intragrupo, que con
carácter general ya se contemplan en nuestra normativa,
esté disponible con periodicidad anual, lo que exige pre-


